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OBJETIVO 

La actualización constante en el ámbito legal es esencial para garantizar un ejercicio

efectivo y adecuado de la justicia. En este contexto, el Código Procesal Penal de la

Provincia de Buenos Aires constituye un marco normativo crucial para la administración

de la justicia penal. Con el dinamismo inherente a la legislación, es imperativo que

profesionales del derecho, jueces, fiscales, abogados y demás actores del sistema legal

estén al tanto de las últimas modificaciones y actualizaciones en dicho código. Por lo

tanto, el objetivo principal de realizar un curso de actualización en el Código Procesal

Penal de la Provincia de Buenos Aires es proporcionar a los participantes las

herramientas y conocimientos necesarios para comprender y aplicar de manera

efectiva las disposiciones legales vigentes, asegurando así una práctica jurídica

actualizada y conforme a los estándares legales más recientes. Este curso busca no

solo fortalecer las capacidades profesionales de los participantes, sino también

contribuir al buen funcionamiento del sistema de justicia, promoviendo la transparencia,

la equidad y el acceso a una justicia eficiente en la provincia.

PROGRAMA

1º clase: Principios del proceso penal

Sistemas procesales. Constitución Nacional, provincial y tratados de DDHH. Tensiones

del derecho procesal penal. Nuevas obligaciones del Estado. Legislaciones procesales

comparadas. El nuevo Código Procesal Penal Federal. Sistema procesal bonaerense:

origen, historia, evolución. Reformas. Situación actual.

2º clase: Etapa inicial

Investigación Penal Preparatoria: Etapas. Duración. Finalidad. Proceso especial de

Flagrancia. Información. Reserva. Adelanto extraordinario de prueba. Decisiones

tempranas: archivo y desestimación. Revisión. Críticas.

3º clase: Etapa preparatoria

Audiencia del imputado. Presencia del defensor. Particular Damnificado. Oportunidad.

Presencia del Juez de Garantías. Ofrecimientos de prueba. Criterios de rechazo.

Procedimiento de revisión. Control jurisdiccional. Etapa intermedia. Requerimiento de

elevación a juicio.  Participación de la defensa. Elevación a juicio.



4º clase: Salidas alternativas al juicio

Resolución alternativa de conflictos (ley 13.943). Procedimiento. Criterios de oportunidad.

Suspensión de juicio a prueba. Juicio abreviado. Juicio directísimo. La acción penal

pública. Delitos de instancia privada. Disponibilidad de la acción penal (art. 59 del CP).

5° clase: Medidas de Coerción Personal

Aprehensión en urgencia. Aprehensión en flagrancia. Libertad Fiscal. Eximición de Prisión.

Excarcelaciones.  Alternativas a la prisión preventiva. Morigeración. Prisión preventiva.

Procedimiento: art. 168 bis. Internación. Revisión permanente. Sentencia no firme. Plazo

razonable.

6° clase: Etapa de juicio

Debate. Audiencias. Actos del debate. El juicio oral. Desarrollo. Acta del debate.

Veredicto y sentencia.

7º clase: Etapa de Ejecución

Ley de ejecución Penal de la provincia de Buenos Aires y Nacional. Libertad asistida y

condicional. Salidas transitorias. Participación de la víctima.

8º clase: Ministerio Público Fiscal

El Fiscal: Funciones. Facultades y Obligaciones. Análisis de los artículos 56 y 59 del C.P.P.

Ley de Ministerio Público: Relaciones con la víctima y la comunidad (15.232). Normas

operativas de la instrucción y del juicio. El Legajo Fiscal. Relaciones con la policía.

Idoneidad gerencial de casos. Instrucciones generales e instrucciones particulares.

9º clase: El imputado y su defensor

El imputado y su defensor. Derechos. Abogados de la matrícula y defensor oficial.

Defensa Personal. Notificación del rol de imputado.  Herramientas posibles.  

Sobreseimiento. Estrategia de defensa. Relaciones del imputado y su defensor.

10º clase: Víctima y particular damnificado

La víctima. Derechos y Facultades. Derecho de información y participación en el proceso

(ley 15.232). Particular damnificado. Impulso autónomo de la acción penal publica (art. 73

del CP). Declaración de niñas/os y jóvenes como adelanto extraordinario de prueba en

cámara Gesell. Reglas de Brasilia.

11º clase: Juicio por Jurados 

Juicio por jurados. Audiencia de Selección. Acuerdos probatorios. Desarrollo del juicio.

Instrucciones al Jurado.

12º clase: Recursos en el proceso penal (1/3)

Parte General de los recursos; presupuestos de admisibilidad, doble conforme y

gravamen irreparable. Recursos ordinarios: de reposición y apelación. 

13° clase: Recursos en el proceso penal (2/3)

Recurso de casación y ante la SCBA. Requisitos, admisibilidad y procedencia. Tutela

judicial efectiva. Efectos de los recursos. 

14° clase: Recursos en el proceso penal (3/3)

Recurso Extraordinario ante la CSJN. Requisitos, admisibilidad y procedencia. Sentencia

arbitraria y cuestión federal. 



DETALLES ADMINISTRATIVOS

FECHA DE INICIO:  16 DE ABRIL

MODALIDAD: Virtual a través de la plataforma Teams y trabajos asincrónicos en el aula

virtual de la universidad. 

DIAS Y HORARIOS: Martes de 18 a 12hs.

CARGA HORARIA TOTAL: 50 horas.

CERTIFICACIÓN OTORGADA: Diplomado/a en el código procesal penal de la Pcia de

Bs As.

NÓMINA DOCENTE

15° clase: Investigaciones Digitales (1/2)

Violencia sexual contra niños/niñas y adloescentes: Denuncias y organismos de vigilancia

trasnacionales. Evidencia digital, peritajes y fuentes de información. Desbloqueo de

dispositivos electrónicos. 

16° clase: Investigaciones Digitales (2/2)

Defraudaciones virtuales: anonimato y mecanismos modernos de estafa, prueba.

Regulación de blockchain y trackeo de criptoactivos. Secuestro y/o embargo de activos

virtuales. Agente encubierto en el ciberespacio.

Nicolás Ceballos: Juez de Garantías de San Isidro, provincia de Buenos Aires; 

Marcelo Madina: Juez de la Cámara de Apelación y Garantías de Mar Del Plata, provincia

de Buenos Aires;

Federico Wacker: Juez de Tribunal Oral de Mar Del Plata, provincia de Buenos Aires; 

Mariana Maldonado: Jueza del Tribunal Oral Criminal de Morón, provincia de Buenos

Aires; 

Patricia Colombo: Defensora Oficial de San Isidro, provincia de Buenos Aires

Raúl Luchelli Ramos: Juez del cuerpo de Magistrados Suplentes de la SCBA

Andrea Andoniades: Secretaria de Política Criminal de la Procuración de la provincia de

Buenos Aires; 

Mauricio Jalda: Defensor Oficial de Lomas de Zamora; 

Mario Kohan: Juez del Tribunal de Casación de la provincia de Buenos Aires; 

Esteban Sparrow: Secretario de Juzgado de Garantías de San Isidro, provincia de Buenos

Aires; más docentes invitados



REQUISITOS DE INGRESO

Para ingresar al curso se requiere, como mínimo, contar con diploma de la carrera de
abogacía.

CRONOGRAMA

Se proyecta el dictado de clases a partir del 16 de abril, los días martes de 18.00 a 21.00
hs hasta el 30 de julio. 

Encuentros virtuales de cuatro horas semanales. Tres horas sincrónicas y una hora y
media de trabajos asincrónicos en aula virtual (lectura de jurisprudencia actualizada).

ARANCELES

Matrícula de $ 30.000 y 2 cuotas de $ 75.000*

*Los valores son estimados y serán actualizados de acuerdo a la evolución del índice inflacionario 2024
El costo total de la Diplomatura podrá ser actualizado en función de los condicionamientos económicos del
Programa. En ese caso, las cuotas restantes se actualizarán en función de dicho valor.
Los medios de pago que se utilizan para las cuotas son a través de un Link de MercadoPago, en donde se puede
abonar con tarjeta de crédito, débito o dinero en cuenta.



COMUNIDAD UNSO 15% DE DESCUENTO (alumnos, Ex-alumnos o personal
de las instituciones con convenio)

BENEFICIOS

CONVENIOS

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 COLEGIO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE SAN ISIDRO
ASOCIACIÓN DE FISCALES Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA
NACIÓN
 MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
 ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE SAN MARTIN.
COLEGIO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
(CABA).
 COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN MARTIN.
 FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA Y LA FUNCIÓN JUDICIAL.
 COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL (CPACF).
ASOCIACION DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA JUSTICIA NACIONAL .

PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS DEBE ENVIAR VIA E-MAIL CERTIFICADO 



TUTORIAL DE INSCRIPCIÓN

PARA INSCRIBIRSE INGRESAR AQUÍ

SE DEBE CONTAR CON UN MÍNIMO DE PREINSCRIPTOS
PARA SU APERTURA. EN EL CASO DE NO ABRIR,

FINALIZADO EL PERÍODO DE INSCRIPCIÓN, EL ÁREA DE
DIPLOMATURAS SE PONDRÁ EN CONTACTO CON LOS

INSCRIPTOS VÍA MAIL.

PASO 1 PASO 2

PASO 3 PASO 4

PASO 5 PASO 6

http://guarani.unsanisidro.edu.ar/autogestion

